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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO	

	
7	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de 
sustitución de poder. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 3 de junio de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                           
             Proceso:              Ejecutivo  
    Radicación:    630014003005-2015-00905-00 

 
En atención al memorial que antecede, suscrito por la apoderada judicial de la parte 
demandante, mediante el cual SUSTITUYE EL PODER al abogado JUAN DAVID 
RIVEROS CARRERO, el despacho por encontrarlo procedente lo acepta, reconociéndole 
personería para que actúe en el presente proceso en representación del ejecutante 
conforme a las facultades otorgadas inicialmente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

 
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 
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